
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00511-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que el demandado detente a 

cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $100.900.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar y tramitar las correspondientes 

comunicaciones, de acuerdo con lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 



CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00590-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 080-75335 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Marta, el cual fue denunciado de 

propiedad de la parte demandada. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que la parte demandada tenga depositadas en las cuentas 

corriente o de ahorro, así como certificados de depósito a término, 

o que detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $101.800.000 m/cte.  

 

3.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, porque las  

medidas decretadas garantizan la protección del objeto del litigio,  

según lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101 de fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2015-00757-00 
 
El demandado allegó un memorial en el que solicitó la 

terminación del presente asunto por el pago de la obligación 

ejecutada, de acuerdo con la entrega de los títulos judiciales 

realizada a la parte actora [archivo 3, cdo. 1 E.D.].  

 

Igualmente, manifestó que la última entrega de los depósitos se 

realizó en abril de 2019, de tal suerte que se configuró el 

desistimiento tácito, según lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

Por contera, se entera al demandante de lo informado por el señor 

Andrés Mauricio Ramos Vargas para que en el término de tres 

(3) días contados a partir de la notificación por estado de este 

proveído realice las manifestaciones que estime pertinentes.  

 

Se ordena a la secretaría controlar el anterior término, y una vez 

haya fenecido ingrese el expediente al despacho, para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 



CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00148-00 

 

El Consorcio Circulemos Digital – Secretaría de Movilidad de 

Bogotá allegó el oficio n°. 714443, en el cual informó la 

inscripción del embargo del vehículo identificado con la placa 

KWS – 247 [archivo 5, cdo. 2 E.D.]. 

 

Como soporte de lo anterior fue aportada la copia del certificado 

de libertad y tradición del referido vehículo, en el que consta el 

registro de una garantía real a favor de RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento. 

 

Por lo discurrido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 462 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Citar a RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento en 

calidad titular de la garantía real constituida sobre el vehículo 

identificado con la placa KWS - 247.  

 

2.-) Notificar personalmente esta providencia al citado en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez 

(2) 
CBG 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01238-00 

 

La apoderada de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó que se requiera al pagador para que informe si tomó nota 

del embargo decretado [archivo 5, cdo. 2 E.D.]. 

 

En ese orden, se requiere al Fondo de Pensiones y Cesantías 

Porvenir para que informe el trámite impartido al oficio n°. 

2176/2022 de 15 de diciembre de 2022.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2013-01487-00 

 

La señora Blanca Argenis Domínguez Chacón allegó un 

memorial, en el que solicitó la apertura del trámite de 

levantamiento de la medida cautelar, de acuerdo con lo señalado 

en el numeral 10° del artículo 597 del Código General del Proceso 

[archivo 4 E.D.].  

 

Se requiere a la interesada para que acredite el derecho de 

postulación, comoquiera que las únicas excepciones para litigar 

en causa propia son las establecidas en los artículos 28 y 29 del 

Decreto 196 de 1971, sin que se evidencie que en el presente 

asunto se estructura alguna de ellas. 

 

Además, toda actuación realizada en el marco de un proceso 

judicial de menor cuantía, como el presente, debe ser allegada 

por conducto de abogado, conforme lo disciplina el artículo 73 del 

C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 
	

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00587-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00593-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00522-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Acredite la calidad que ostenta la persona que suscribió el 

endoso del pagaré objeto de la presente acción, de conformidad 

con el artículo 663 del Código de Comercio. 

 

En procura de lo anterior debe allegar copia del poder especial 

conferido a los señores José Mahecha y Damaris Virginia Pico 

Castro, para suscribir endosos en representación de Citibank 

Colombia y Scotiabank Colpatria S.A., respectivamente. 

 

2.-) Allegue el poder especial conferido a la abogada Karen 

Vanessa Parra Diaz, para iniciar la presente demanda. 

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00553-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 
de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Acredite la calidad que ostentan las personas que 
suscribieron los endosos del pagaré n°. 1030102, de conformidad 
con el artículo 663 del Código de Comercio. 
 
En procura de lo anterior debe allegar copia del poder especial 
conferido a los señores Vivian Yohana Contreras Fino y Hugo 
Mario Diaz Londoño. 
 
2.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 
providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  
 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

JUZGADO	DÉCIMO	CIVIL	MUNICIPAL	DE	BOGOTÁ	D.C.	
SECRETARÍA	

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00511-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranza S.A. -AECSA- contra Alirio 

Antonio Cifuentes Álvarez, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 00130158009612631125. 

 

1.1.-) La suma de $67.306.489 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se produzca el pago total 

de la obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la sociedad demandante, quien, a su vez, 

obra como representante legal de esa entidad, de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal aportado. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101 de fecha 21 de junio de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00590-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA- contra María 

Claudia Lascarro Cohen, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. M012600010002100008571992. 

 

1.1.-) La suma de $67.883.545 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 3 de junio de 

2023 y hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Patricia Carvajal 

Ordoñez, como apoderada judicial de la parte actora, en virtud 

del endoso en procuración realizado en su favor por el 

representante legal de la entidad ejecutante.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101 de fecha 21 de junio de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00508-00 

 
El presente asunto se encuentra en el despacho para resolver 

sobre la orden de pago deprecada. En tal medida, se advierte que 

las pretensiones mencionadas en el libelo ascienden a la suma de 

$43.628.727,65, de acuerdo con la liquidación realizada por la 

secretaría de este juzgado. 

 

En ese orden, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18 -11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve:    

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía.  

 



2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese.  

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00557-00 

 
El presente asunto se encuentra en el despacho para resolver 

sobre la orden de pago deprecada. En ese orden, se advierte que 

en el acápite denominado “procedimiento, competencia y cuantía” se 

indicó que el proceso es de “única instancia”.  

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda tampoco 

superan los cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales 

Vigentes se trata de un proceso de mínima cuantía, conforme 

lo señalado en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte 

que este despacho no es el llamado para avocar el conocimiento 

del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18 -11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve:    

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía.  

 



2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese.  

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01188-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación al demandado Jair 

Alfonso Montoya Cabas a la dirección electrónica -

jairmontoya@gmail.com- [fl. 3, archivo 8 E.D.], la cual fue reportada en 

la demanda [archivo 6 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 22 de marzo de 2023 [archivo 8 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Jair Alfonso Montoya 

Cabas fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda respecto a la orden de 

seguir adelante la ejecución. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez 

 
CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00148-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación al demandado 

Andrés Eduardo Sisin Rodríguez a la dirección electrónica -

andressisin@gmail.com- [fl. 4, archivo 8 E.D.], la cual fue reportada en 

la demanda [archivo 4 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 25 de abril de 2023 [archivo 8 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Andrés Eduardo Sisin 

Rodríguez fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez 

(2) 
CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00292-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación a la demandada 

Laura Vanesa Castro Caballero a la dirección electrónica -

lalivane_107@hotmail.com- [fl. 4, archivo 8 E.D.], la cual fue reportada 

en la demanda [archivo 4 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 11 de mayo de 2023 [archivo 8 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que la demandada Laura Vanesa Castro 

Caballero fue notificada personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00521-00 

 

Subsanada en término y en atención a que los documentos 

allegados reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento contra Jorge Eliecer Lara 

Palacios.  

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

GKX-545, marca Renault, modelo 2020, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de RCI 

Colombia S.A. Compañía de Financiamiento una vez que se 



haya llevado a cabo la captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 
2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00368-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío y el recibo de la notificación al 

demandado Alexis Manuel Pérez Cardona a la dirección 

electrónica -alexis.perez539@casur.gov.co- [fl. 4, archivo 8 E.D.], la cual 

fue reportada en la demanda [archivo 6 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 19 de mayo de 2023 [archivo 8 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Alexis Manuel Pérez 

Cardona fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda respecto a la orden de 

seguir adelante la ejecución. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez 

 
CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00426-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío y la recepción de la notificación a la 

demandada Mayerlin Pineda Medina a la dirección electrónica -

mayerlinpineda2009@hotmail.com- [fl. 5, archivo 8 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 6 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 16 de mayo de 2023 [archivo 8 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que la demandada Mayerlin Pineda 

Medina fue notificada personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda respecto a la orden de 

seguir adelante la ejecución. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez 

 
CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00546-00 

 

Mediante el proveído adiado el 27 de mayo de 2022 se ordenó 

oficiar Data crédito y TransUnion Colombia (antesCIFIN), con el 

fin de que informe el nombre de las entidades en las que el 

demandado figure como titular de alguna cuenta corriente o de 

ahorros a nivel nacional. 

 

En atención al citado requerimiento Datacrédito Experian solicitó 

a este juzgado “se sirvan allegar el auto o providencia judicial firmada por 

el Juez del Despacho para efecto de entregar la información requerida en su 

solicitud” [archivo 10, cd, 2 E.D.]. 

 

En otros asuntos de similar naturaleza se ha requerido a la parte 

actora, en procura que informe los nombres de las entidades 

bancarias a las que debe oficiarse, en cumplimiento de lo 

señalado en el inciso 5° del artículo 83 del C.G.P. 

 

Empero, en este caso se considera prudente remitir la 

providencia requerida por la evocada entidad de cara a 

suministrar la información requerida, con fundamento en los 

poderes de ordenación e instrucción contemplados en el canon 

43 – 4 de dicha codificación. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría que envíe copia del auto de 

27 de mayo de 2022 [archivo 2, cdo. 2 E.D.], mediante el cual se 

ordenó oficiar a dicha entidad. 

 

Lo anterior, con observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de 



la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00546-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

notificación al extremo pasivo [archivo 10 E.D.], se requiere a la 

parte actora en procura que realice lo siguiente: 

 

Aporte copia del citatorio enviado con antelación a la remisión del 

aviso y el certificado correspondiente expedido por la empresa de 

mensajería, conforme lo disciplina el artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003002-2004-01370-00 

 

Se requiere al tercero interesado en procura que cumpla lo 

ordenado en la providencia de 15 de marzo de 2023, para lo cual 

debe allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria nº. 50 C – 

1456378. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00820-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Banco de Bogotá S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Leydi Johana 

Romero Reyes. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré n°. 52780267 por valor de $ 50.172.986 [archivo 

002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $42.648.223 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) la suma de $7.524.763 

m/cte, correspondiente a los intereses corrientes; iii.-) los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital, causados desde 

la fecha de vencimiento de la obligación y hasta que se verifique 

el pago total de la misma; iv.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) La demandada suscribió a favor del Banco de Bogotá 

S.A. el pagaré n°. 52780267 por valor de $50.172.986 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 



mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 28 de julio de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 006 E.D.].  

 

La demandada Leydi Johana Romero Reyes fue notificada 

por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, de acuerdo 

con lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso [archivo 010 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 52780267 con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 



artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, la demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 30 de mayo 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 010 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 



4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $2.000.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 
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Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00996-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en 

el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Banco de Bogotá S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Samuel Aparicio 

Tavera. En procura de ese cometido presentó para el cobro el 

pagaré n°. 19332889 por valor de $55.915.042 [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $55.915.042 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde el 24 de agosto de 

2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación;    

iii.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco de Bogotá 

S.A. el pagaré n°. 19332889 por valor de $55.915.042 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 



coactiva. 

 

En el proveído adiado el 16 de septiembre de 2022 se libró 

el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez 

que la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

El demandado Samuel Aparicio Tavera fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

[archivo 010 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal 

de nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 

53, 82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 19332889 con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código 

de Comercio, así como las particulares establecidas para el 

pagaré en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 

671 a 708 ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con 

el libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 



artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor del 

ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni 

propuso excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 

30 de mayo de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 

010 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que 

impone al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se 

condenará en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye 

el artículo 444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del 

C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos 

señalados en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 



3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría, practíquese su liquidación e 

inclúyase la suma de $2.200.000. por concepto de agencias en 

derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00233-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Banco de Occidente S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Germán Leonardo 

García Vargas. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré sin número por valor de $105.362.152,03 

[archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $100.510.529,62 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde el 25 de febrero de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación; iii.-) 

la suma de $4.654.852,68 m/cte, correspondiente a los 

intereses corrientes; iv.-) la suma de $196.769,73 m/cte, 

correspondiente a los intereses de mora; v.-) las costas del 

proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco de Occidente 

S.A. el pagaré sin número por valor de $105.362.152,03 m/cte. 



ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 14 de marzo de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

El demandado Germán Leonardo García Vargas fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 [archivo 010 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré sin número con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 



libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 1 de junio 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 010 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 



4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $4.200.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d50a06df6ebbe69ddd3a9ec7d5877e633654b8baf2fe5f29716c9bc366a2adda

Documento generado en 20/06/2023 10:15:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00023-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío y el recibo de la notificación al 

demandado Carlos Alberto Anzola Mahecha a la dirección 

electrónica -carlitosanzola@aol.com- [fl. 7, archivo 11 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 4 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 4 de mayo de 2023 [archivo 11 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Carlos Alberto Anzola 

Mahecha fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez  
CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00181-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación al demandado 

Juan Carlos Herrera Useche a la dirección electrónica -

juanherrera1@hotmail.com- [fl. 4, archivo 10 E.D.], la cual fue reportada 

en la demanda [archivo 6 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 17 de marzo de 2023 [archivo 10 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Juan Carlos Herrera 

Useche fue notificado personalmente del auto de mandamiento 

de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022, quien guardó silencio en el término para ejercer el 

derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01039-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado a la dirección calle 64 H nº. 69 L - 26 

de esta ciudad [archivo 11 E.D.], la cual fue reportada en la 

demanda [archivo 4 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado José Yony Velandia 

Ochoa fue notificado por aviso del auto que libró el mandamiento 

de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien guardó silencio en el término 

para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 
 

CBG 
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00244-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial de Scotiabank Colpatria S.A. 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Wilson 

Javier Amado Ardila. En procura de ese cometido presentó para 

el cobro los pagarés n°. 19164065 y n°. 19164064 por valor de 

$57.194.525 m/cte., y $5.860.579 m/cte., respectivamente 

[archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 19164065. 

 

i.-) La suma de $50.000.000 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) la suma de $5.982.899 

m/cte, correspondiente a los intereses de plazo; iii.-) la suma de 

$699.915 m/cte, correspondiente a los intereses moratorios;  

iv.-) los intereses moratorios liquidados sobre el capital, 

causados desde el 3 de febrero de 2023 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

Pagaré n°. 19164064. 

 

i.-) La suma de $4.789.807 m/cte, correspondiente al 



capital contenido en ese pagaré; ii.-) la suma de $770.483 m/cte, 

correspondiente a los intereses de plazo; iii.-) la suma de 

$101.309 m/cte, correspondiente a los intereses moratorios;  

iv.-) los intereses moratorios liquidados sobre el capital, 

causados desde el 3 de febrero de 2023 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación; v.-) las costas del proceso. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor de Scotiabank Colpatria 

S.A. los pagarés n°. 19164065 y n°. 19164064 por valor de 

$57.194.525 m/cte., y $5.860.579 m/cte., respectivamente. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 21 de marzo de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y los títulos valores 

aportados con el libelo cumplían las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

El demandado Wilson Javier Amado Ardila fue notificado 

por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, de acuerdo 

con lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso [archivo 010 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 



observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fueron 

allegados los pagarés n°. 19164065 y n°. 19164064 con sus 

respectivas cartas de instrucciones, documentos que reúnen las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711, que 

remiten a los cánones 671 a 708 ibidem. 

 

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la 

existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 

exigibles a cargo de la parte demandada y en favor del 

ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 30 de mayo 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 010 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 



en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $2.400.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00813-00 

 
Se entera a las partes lo comunicado por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad -zona sur- en el oficio 

50S2023EE08635, en el cual refirió que se inscribió el embargo 

decretado respecto al inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50 S – 695688. 

 

De otra parte, se requiere al demandante para que aporte el 

certificado de tradición y libertad del evocado inmueble, con fecha 

de expedición no mayor a 30 días, dado que ese documento no 

fue allegado de manera completa por la autoridad en comento. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 
 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f4d026739a6e0be986debb28dbdc15e6cf67b84f32dd6c2f6cb211286328b89

Documento generado en 20/06/2023 06:41:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00870-00 

 

La apoderada del ejecutante allegó un memorial con el que 

pretende cumplir el requerimiento realizado mediante el auto de 

9 de noviembre de 2022. En procura de ese cometido refirió la 

manera para revisar los archivos adjuntos que fueron remitidos 

con el mensaje de datos de notificación [archivo 12 E.D.]. 

 

En tal medida, se verificó los archivos enlazados al certificado 

expedido por “e-entrega”. Sin embargo, se observa que el 

mandamiento de pago está incompleto, por cuanto sólo se envió 

la primera hoja de la providencia.  

 

Lo anterior no consulta los requisitos establecidos en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, comoquiera que el acto de 

enteramiento debe realizarse con el envío de la providencia a 

notificar, y no solo una parte de ella.    

 

Lo expuesto no es una mera formalidad. La notificación del 

demandado corresponde a uno de los actos de mayor relevancia 

en el juicio, de tal suerte que debe surtirse con observancia de 

las reglas previstas para el efecto, en procura de garantizar el 

debido proceso y el derecho de defensa. 

 

De tal suerte que en orden a conjurar eventuales nulidades no se 

tiene en cuenta la constancia de notificación personal aportada 

[archivo 7 E.D.]. 

 

Por contera, se requiere al actor para que adelante las 



notificaciones con observancia de lo dispuesto en el presente 

proveído y en atención a lo normado en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Lo anterior debe realizarse en el término perentorio de treinta (30) 

días, so pena de ser declarado el desistimiento tácito de la 

actuación, según el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01154-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

diligencia de enteramiento que, al parecer, se realizó al 

demandado, se requiere a la parte actora con el fin que manifieste 

“bajo la gravedad de juramento” que “la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar”. 

 

Así mismo, para que refiera “la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar”. 

 

Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el inciso 2 del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00181-00 

 

El demandado Juan Carlos Herrera envió un mensaje de datos al 

ejecutante con copia al correo institucional de este juzgado, en el 

que manifestó lo siguiente: 

 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que en el término 

de ejecutoria de la presente providencia informe si llegó a un 

acuerdo de pago con el demandado, de manera que no resulte 

necesario continuar con la ejecución de la referencia.    

  

En el evento de guardar silencio se continuará con el trámite 

procesal respectivo.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico  

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00589-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. -AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra Franklin José López Barrios. En procura de ese 

cometido presentó para el cobro el pagaré en blanco n°. 8201233 

diligenciado posteriormente por valor de $147.391.603 [archivo 

001 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $147.391.603 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el documento; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación; iii.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A. el pagaré en blanco nº. 8201233 diligenciado 

posteriormente por valor de $147.391.603 m/cte. 

 



ii.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el citado 

título valor en favor de Abogados Especializados en Cobranzas 

S.A. –AECSA-. 

 

iii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 10 de junio de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 006 E.D.].  

 

Dicha providencia fue corregida mediante el auto de 31 de 

enero de 2023 [archivo 009 E.D.]. 

 

El demandado Franklin José López Barrios fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

[archivo 012 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré en blanco nº. 8201233 con su respectiva carta 



de instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 16 de mayo 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 012 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $5.800.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00637-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Banco Itaú Corpbanca Colombia 

S.A. instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Judi 

Marcela Monsalve Herrera. En procura de ese cometido presentó 

para el cobro el pagaré n°. 000050000668217 [fl. 1 archivo 002 

E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $79.816.123 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde el 29 de diciembre 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación; 

iii.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco Itaú 

Corpbanca Colombia S.A. el pagaré n°. 000050000668217 por 

valor de $79.816.123 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 



mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 15 de junio de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 006 E.D.].  

 

La demandada Judi Marcela Monsalve Herrera fue 

notificada por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, 

de acuerdo con lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso [archivo 012 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 000050000668217 con su respectiva carta 

de instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711 ibidem, que remiten a los cánones 671 

a 708 ídem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 



artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, la demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 1 de junio 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 012 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 



Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $3.100.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00286-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Jorge Luis 

Ramírez Sierra. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré n°. 05925254700026556 por valor de 

$56.160.000 [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $56.160.000 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde el 2 de marzo de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación; iii.-) 

las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A. el pagaré n°. 05925254700026556 por valor de 

$56.160.000 m/cte. 

 

ii.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el citado 



título valor en favor del Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

 

iii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 11 de abril de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

El demandado Jorge Luis Ramírez Sierra fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

[archivo 012 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 05925254700026556 con su respectiva 

carta de instrucción, documentos que reúnen las exigencias 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las particulares establecidas para 

el pagaré en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 

671 a 708 ibidem. 



En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 30 de mayo 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 012 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 



4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $2.200.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00054-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó las constancias expedidas 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado a la dirección electrónica –

frubiano.oryza@outlook.com- [archivos 7, 8 y 12 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 5 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Freud Alexis Andrés 

Rubiano Esguerra fue notificado por aviso del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, quien guardó silencio en el 

término para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CIRP 
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00054-00 

 

La apoderada judicial de la parte actora renunció al poder 

conferido, para lo cual adjuntó la comunicación realizada a su 

mandante, en atención a lo disciplinado en el canon 76 del Código 

General del Proceso [archivo 14 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Aceptar la renuncia de Jannette Amalia Leal Garzón como 

apoderada judicial de Serlefin S.A.S. 

 

2.-) Exhortar a la referida entidad en procura que designe nuevo 

procurador judicial, para su representación en el presente 

asunto. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CIRP 
	

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00260-00 

 

El demandado Samuel Martínez Domínguez fue notificado 
personalmente por la secretaría del juzgado mediante el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones del auto 
de 28 de marzo de 2023, por cuya virtud se libró el mandamiento 
de pago, tal como consta en el acta que milita en el archivo 10 del 
expediente. 

 
El demandado confirió poder especial a la abogada Alexandra 
Adelita Vásquez Peña, en procura que lo represente en el asunto 
de la referencia. 
 
Se reconoce personería a la citada profesional del derecho como 

apoderada del ejecutado, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  
 
En el término para ejercer el derecho de defensa la mandataria 
judicial contestó la demanda y se allanó a las pretensiones.  
 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda respecto a la orden de 
seguir adelante la ejecución. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º 

Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00925-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00203-00 

 

Mediante el auto de 13 de septiembre de 2021 se suspendió el 

proceso por 6 meses [archivo 009 E.D.]. 

 

En tal medida, y fenecido el anterior término se reanuda el asunto 

de la referencia, según el artículo 163 del C.G.P. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01263-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial de Nelson Iván Robles Rodríguez 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Noel 

Ramírez Mogollón. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el documento de fecha 20 de marzo de 2019 por valor de 

$40.000.000 [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $40.000.000 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el documento de 20 de marzo de 2019; ii.-) 

los intereses corrientes sobre el capital liquidados desde el 20 de 

marzo hasta el 30 de mayo de 2019; iii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación; iv.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor de Nelson Iván Robles 

Rodríguez el documento de 20 de marzo de 2019 por valor de 

$40.000.000 m/cte. 



ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 19 de enero de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el documento 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 010 E.D.].  

 

El demandado Noel Ramírez Mogollón acudió a la 

secretaría del juzgado y fue notificado personalmente del auto 

que libró el mandamiento de pago, de acuerdo con lo señalado 

en el artículo 291 del Código General del Proceso [archivo 014 

E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado un documento que presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a cargo de la parte demandada y en favor 

del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 



mandamiento de pago, quien aportó un escrito en el que se 

opuso a la ejecución.  

 

Sin embargo, mediante el auto de 11 de mayo de 2023 no 

se tuvieron en cuenta dichas manifestaciones, en la medida que 

debían ser presentadas por conducto de apoderado judicial por 

tratarse de un proceso de menor cuantía. Además, el 

demandado no acreditó ser abogado en ejercicio.  

 

La anterior determinación no fue objeto de recurso [archivo 

014 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, se dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 



previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $1.600.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01238-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente la actualización 

de los datos de notificación de la apoderada del ejecutante [archivo 

15, cdo. 1 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00033-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00142-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación al demandado 

Kelvin Jiménez Cajar a la dirección electrónica -

kelvin.jimenez350@casur.gov.co- [fl. 125, archivo 14 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 6 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 11 de abril de 2023 [archivo 14 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Kelvin Jiménez Cajar 

fue notificado personalmente del auto de mandamiento de pago 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00033-00 

La apoderada de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó “(…) que su despacho se pronuncie en cuanto a la SOLICITUD DE 

SENTENCIA presentada vía correo electrónico los días, 19 de julio del 2022 y 

20 de septiembre del 2022, valga resaltar que a la fecha del actual impulso 

procesal no se ha surtido ninguna actuación procesal por parte del despacho” 

[archivo 012 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se evidencia que el 16 de 

junio de 2022 fue allegada una comunicación acompañada de la 

constancia del envío del citatorio al demandado a la dirección 

electrónica -marioramirezdiaz@hotmail.com-, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 291 del C.G.P. [archivo 008 E.D.]. 

 

En el archivo 009 milita otra misiva titulada “impulso procesal” 

allegada el 20 de septiembre de 2022, en la cual se refirió que se 

aporta la constancia de la notificación por aviso del demandado. 

 

Los anteriores memoriales fueron definidos en el auto de 17 de 

noviembre del citado año, en el cual se dispuso lo siguiente: 

 

 

mailto:-marioramirezdiaz@hotmail.com-


Si bien el juzgado por error involuntario no se pronunció en la 

citada providencia respecto a la notificación por aviso, lo cierto 

es que la documentación que obra en el archivo 9 del expediente 

no resulta suficiente para verificar que el acto de enteramiento se 

surtió en debida forma. 

 

En efecto, nótese que no se aportó la comunicación enviada al 

demandado en cumplimiento del artículo 292 del C.G.P.1, ni la 

certificación allegada da cuenta de la remisión de los anexos que 

establece esa regla. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que en el término 

de 30 días contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia notifique al demandado del mandamiento de pago en 

debida forma con observancia de lo previsto en los artículos 291 

y 292 ibídem o, en su defecto, del canon 8 de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 

 
 
 
 
 

 
1 Al respecto, refiere el artículo 292 del C.G.P. que el aviso “deberá expresar su fecha y la 
de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre 

de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

  

SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00067-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Banco de Occidente S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Claudia Patricia 

Robayo Ávila. En procura de ese cometido presentó para el cobro 

el pagaré sin número por valor de $147.089.288 [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $142.450.000 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) la suma de $4.639.288 

m/cte, correspondiente a los intereses corrientes; iii.-) los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital, causados desde 

el 21 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación; iv.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) La demandada suscribió a favor del Banco de Occidente 

S.A. el pagaré sin número por valor de $147.089.288 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 



coactiva. 

 

En el proveído adiado el 22 de febrero de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 009 E.D.].  

 

La demandada Claudia Patricia Robayo Ávila fue notificada 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 

20201 [archivo 014 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré sin número con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

 
1 Norma vigente para la época en que se surtió la diligencia de enteramiento a  la 
demandada. 



libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, la demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 16 de 

septiembre de 2022, el cual no fue objeto de recurso [archivo 014 

E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 



previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $5.800.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00142-00 

 

La apoderada judicial de la parte actora solicitó el secuestro del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50 
N - 20194818, cuyo embargo fue registrado [fl.7, archivo 16 E.D.], 
de tal suerte que se dispone: 
 
1.-) Decretar el secuestro del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria n°. 50 N – 20194818 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
2.-) Comisionar a la autoridad administrativa policiva respectiva 
y/o a la Alcaldía Local correspondiente, para que efectúen el 
secuestro del inmueble antes relacionado, con amplias 
facultades, incluso la de nombrar secuestre. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 
Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 
2030 de 2020. 
 
Se ordena a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 
comisorio, así como acompañarlo de los insertos y anexos 
necesarios. 
 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG	

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00465-00 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó el emplazamiento de los demandados	Quantum Group 

S.A.S. y Benelider Quintero Ortiz, en la medida que la notificación 

efectuada en la dirección física reportada en la demanda fue 

negativa. 

 

Así mismo, manifestó desconocer otro canal de comunicación 

[archivo 15 E.D.].  

 

En tal medida, se ordena el emplazamiento de Quantum Group 

S.A.S. y Benelider Quintero Ortiz, de acuerdo con lo señalado en 

los artículos 108 del Código General del Proceso, y 10° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Se ordena a la secretaría realizar la inclusión de los ejecutados 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, así como 

controlar los términos respectivos. 

 

Fenecido el correspondiente plazo ingrese el expediente al 

despacho, para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00970-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial del Banco Itaú Corpbanca Colombia 

S.A. instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra 

Osnaider Manuel Jiménez Gómez. En procura de ese cometido 

presentó para el cobro el pagaré n° 000050000601197 por valor 

de $57.000.000 [archivo 003 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $57.000.000 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde la fecha de 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total 

de la misma; iii.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco Itaú 

Corpbanca Colombia S.A. el pagaré n° 000050000601197 por 

valor de $57.000.000 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 



mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 9 de diciembre de 2021 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 012 E.D.].  

 

El demandado Osnaider Manuel Jiménez Gómez fue 

notificado por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, 

de acuerdo con lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso [archivo 016 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 000050000601197 con su respectiva carta 

de instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 



artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 16 de mayo 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 016 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 



4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $2.200.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00197-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. -AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra Vanessa Marvic Bocanegra Rodríguez. En 

procura de ese cometido presentó para el cobro el pagaré en 

blanco n°. 6895031 diligenciado posteriormente por valor de 

$48.603.733 [archivo 003 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $48.603.733 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el título valor aportado; ii.-) los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital, causados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación; iii.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) La demandada suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A. el pagaré en blanco nº. 6895031 diligenciado 

posteriormente por valor de $48.603.733 m/cte. 

 



ii.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el citado 

título valor en favor de Abogados Especializados en Cobranzas 

S.A. –AECSA-. 

 

iii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 7 de marzo de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 008 E.D.].  

 

La demandada Vanessa Marvic Bocanegra Rodríguez fue 

notificada por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, 

de acuerdo con lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso [archivo 015 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré en blanco nº. 6895031 con su respectiva carta 

de instrucciones, documentos que reúnen las exigencias 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las particulares establecidas para 



el pagaré en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 

671 a 708 ibídem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, la demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 14 de abril 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 015 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 



posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $1.900.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00193-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación a la demandada 

Leidy Tatiana Padilla Ruiz a la dirección electrónica -

lady.tapdilla@hotmail.com- [fl. 2, archivo 17 E.D.], la cual fue reportada 

en la demanda [archivo 6 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 16 de mayo de 2023 [archivo 17 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que la demandada Leidy Tatiana Padilla 

Ruiz fue notificada personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda respecto a la orden de 

seguir adelante la ejecución. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez 

 
CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00465-00 

Se reconoce personería al abogado Heber Segura Sáenz como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido [archivo 16 E.D.]. 

 

Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo 75 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00162-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial del Banco de Occidente S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Gabriel Donato 

Garzón Romero. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré sin número por valor de $52.270.793 [archivo 002 

E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $49.433.098 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) la suma de $2.837.695 

m/cte, correspondiente a los intereses de plazo; iii.-) los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital, causados desde 

el 5 de febrero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación; iv.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco de Occidente 

S.A. el pagaré sin número por valor de $52.270.793 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 



mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 21 de febrero de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

El demandado Gabriel Donato Garzón Romero fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 [archivo 016 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré sin número con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 



artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 30 de mayo 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 016 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 



Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $2.000.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00046-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00162-00 

La apoderada de la parte ejecutante allegó un memorial, en el 

cual solicitó “(…) se sirva tener por notificado al demandado del 

mandamiento ejecutivo de pago, según la Ley 2213 de 2022 [archivo 018 

E.D.]. 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 30 de 

mayo de 2023, en el que se resolvió lo concerniente a la 

notificación del demandado. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00351-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado a la dirección electrónica –

carlos_zuluaga13@hotmail.com- [archivo 018 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 007 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Carlos Mario Zuluaga 

Blanco fue notificado por aviso del auto que libró el mandamiento 

de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien guardó silencio en el término 

para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00067-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00811-00 
 

Se informa que los demandados Bertha Abello Velasco y los 

herederos indeterminados de Numan Enrique Chacón 

Maldonado fueron notificados a través de curadora ad-litem del 

auto que admitió la demanda, tal como consta en el acta que 

milita en el archivo 19 del expediente. 

 

En el término para ejercer el derecho de defensa la auxiliar de la 

justicia guardó silencio.   

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

continuar con el trámite procesal respectivo. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 101, de fecha 21 de junio de 2023  
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Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00472-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación a la demandada a la dirección -calle 70 C sur n°. 87 A - 

02- de esta ciudad [archivos 20 y 22 E.D.], la cual fue reportada en 

la demanda [archivo 5 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que la demandada María Alexandra 

Grijalba Cárdenas fue notificada por aviso del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, quien guardó silencio en el 

término para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01039-00 

 

Se entera a las partes lo manifestado por la Cámara de Comercio 

de Bogotá en la respuesta obrante en el archivo 24 de este 

cuaderno. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 
 

CBG 
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00813-00 

 

Mediante auto de 19 de enero de 2022 se indicó que el 

demandado Carlos Julio Luque Garzón fue notificado por aviso 

del auto de mandamiento de pago. 

 

Sin embargo, en esa providencia se incurrió en error al anotar la 

fecha en que fue proferida, en la medida que la correcta es 19 de 

enero de 2023, mas no como allí se indicó. 

 

Por lo tanto, se corrige el auto en mención en los anteriores 

términos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 286 del 

C.G.P. 

 

En lo demás permanece incólume lo dispuesto en ese proveído. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00845-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación al demandado 

Andrés Felipe Ariza Morales a la dirección electrónica -

andresingeniero26@gmail.com- [fl. 3, archivo 20 E.D.], la cual fue 

reportada en el memorial visible en el archivo 24. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 5 de diciembre de 2022 [archivo 20 

E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Andrés Felipe Ariza 

Morales fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez  

(3) 
CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00845-00 

 

El apoderado judicial de la entidad subrogada renunció al poder 

conferido, para lo cual adjuntó la comunicación realizada a sus 

mandantes, en atención a lo disciplinado en el canon 76 del 

Código General del Proceso [archivo 26 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Aceptar la renuncia de Juan Pablo Díaz Forero como 

apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A. 

 

2.-) Exhortar a la referida entidad en procura que designe nuevo 

procurador judicial, para su representación en el presente 

asunto. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez  

(3) 
CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00197-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de la medida 

cautelar decretada en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00916-00 

 

La secretaría ingresó el expediente al despacho “para proferir orden 

de seguir adelante con la ejecución” [archivo 025 E.D.]. 

 

Si bien en el presente asunto mediante el auto de 25 de mayo de 

2023 se tuvo al demandado notificado por aviso, y que la 

Secretaría de Movilidad informó que “la limitación a la propiedad fue 

INSCRITA para el automotor indicado”, lo cierto es que en el expediente 

no milita el certificado actualizado de libertad y tradición del bien 

mueble que soporta la prenda. 

 

Dicho documento resulta necesario para realizar el control de 

legalidad previsto en el artículo 132 del C.G.P. antes de verificar 

la procedencia de la orden de seguir adelante la ejecución, en 

especial, porque el presente asunto se tramita bajo las reglas 

previstas en el canon 468 ibídem. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora en procura que 

aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo 

identificado con la placa WOX 804, con fecha de expedición no 

mayor a 30 días 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00813-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial de Alfonso Barrera Agudelo instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Carlos Julio Luque 

Garzón. En procura de ese cometido presentó para el cobro la 

letra de cambio n°. 01 por valor de $40.000.000 [archivo 001 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $40.000.000 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en la letra de cambio; ii.-) los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital, causados desde el 12 de 

marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación; iii.-) los intereses de plazo liquidados sobre el capital, 

causados desde el 12 de septiembre de 2019 y hasta el 11 de 

marzo de 2020; iv.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor de Alfonso Barrera 

Agudelo la letra de cambio n°. 01 por valor de $40.000.000 

m/cte. 

 



ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 28 de enero de 2021 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 008 E.D.].  

 

El demandado Carlos Julio Luque Garzón fue notificado 

por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, de acuerdo 

con lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso [archivo 025 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegada la letra de cambio n°. 01, documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para la letra de cambio en los artículos 671 a 679 

ibídem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 



artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 19 de enero 

de 2022, el cual no fue objeto de recurso [archivo 025 E.D.]. 

 

Es del caso indicar que el evocado auto de 19 de enero de 

2022 fue corregido mediante providencia de esta fecha, en el 

sentido de aclarar que la fecha correcta es 19 de enero de 2023. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 



3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $1.600.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00845-00 

 

La parte actora realizó la notificación del demandado en la 

dirección electrónica registrada en la información comercial del 

crédito, conforme se indicó en el memorial que milita en el archivo 

24 del expediente. 

 

En tal medida, el trámite de emplazamiento carece de 

fundamento para continuar, de tal suerte que se adoptarán las 

medidas respectivas.  

 

Por contera, se dispone:  

 

1.-) Relevar del cargo de curadora ad- litem a la abogada María 

del Pilar Hoyos Martínez.  

 

2.-) Ordenar a la secretaría que excluya del Registro Nacional de 

Emplazados al señor Andrés Felipe Ariza Morales.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez  

(3) 
CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00925-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial del Banco Comercial AV Villas S.A. 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Orlando 

Garzón Bello. En procura de ese cometido presentó para el cobro 

pagaré n°. 5471423011144329 [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $51.716.964 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde el 24 de agosto de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación; iii.-) 

las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco Comercial AV 

Villas S.A. el pagaré n°. 5471423011144329 por valor de 

$51.716.964 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 



coactiva. 

 

En el proveído adiado el 27 de septiembre de 2021 se libró 

el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

El demandado Orlando Garzón Bello fue notificado por 

aviso del auto que libró el mandamiento de pago, de acuerdo con 

lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso [archivo 026 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 5471423011144329 con su respectiva 

carta de instrucción, documentos que reúnen las exigencias 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las particulares establecidas para 

el pagaré en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 

671 a 708 ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 



de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 24 de mayo 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 026 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 



Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $2.000.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00925-00 

La apoderada de la parte ejecutante allegó un memorial, en el 

cual solicitó “DAR TRAMITE a la notificación radicada el día 17 de febrero 

de 2023” [archivo 027 E.D.]. 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 24 de 

mayo de 2023, en el que se resolvió lo concerniente a la 

notificación del demandado. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b512547adf5f303fdec9748a8f5ab0743f289500199f0b693bb5a32180f89ba

Documento generado en 20/06/2023 06:42:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00440-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación al demandado 

Julián Stevens Ramírez Rocha a la dirección electrónica -

nomina.epcpicota@inpec.gov.co- [fl. 5, archivo 30 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 6 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo el 10 de mayo de 2023 [archivo 30 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Julián Stevens 

Ramírez Rocha fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00196-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Banco de Bogotá S.A. instauró 

demanda ejecutiva de mínima cuantía contra Pablo Alfeiro 

Amaya Reyes. En procura de ese cometido presentó para el cobro 

el pagaré n° 79109020 por valor de $17.054.092 [fl. 3 - 6 archivo 

001 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $17.054.092 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde el 27 de enero de 

2018 y hasta que se verifique el pago total de la obligación; iii.-) 

las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco de Bogotá 

S.A. el pagaré n° 79109020 por valor de $17.054.092 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 



coactiva. 

 

En el proveído adiado el 2 de abril de 2018 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [fls. 47 y 48 archivo 001 E.D.].  

 

El demandado Pablo Alfeiro Amaya Reyes fue emplazado y 

notificado del auto que libró el mandamiento de pago a través de 

curador ad-litem [fl. 75 y 93 archivo 001, archivos 028, 029, 030 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 79109020 con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 



de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue emplazado sin que concurriera 

al proceso en el término legal, de tal suerte que fue enterado en 

debida forma del mandamiento de pago a través de curador ad-

litem, quien contestó la demanda sin oponerse a las 

pretensiones, según se refirió en el auto de 20 de abril de 2023, 

el cual no fue objeto de recurso [archivo 033 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 



Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $600.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00590-00 

 

Se requiere a la secretaría para que cumpla lo ordenado en el 

numeral 2° del auto de 24 de marzo de 2022. 

 

En procura de ese cometido, debe elaborar los oficios 

correspondientes con destino al Juzgado 60 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, así como la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad -zona centro-, en los 

cuales se informa que las medidas cautelares decretadas en este 

asunto quedan a disposición de la referida autoridad judicial, en 

virtud del embargo de remanentes [archivo 33, cdo. 1 E.D.]. 

 

Cúmplase, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00590-00 

 

Se reconoce personería al abogado Carlos Parrada Gamba como 

apoderado judicial del demandado Luis Alberto González Aguilar, 

en los términos y para los efectos del poder conferido [archivo 36 

E.D.]. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 75 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

CBG 

 

	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05687e1f81b5805c627c2543a4492311b41f94482cf37d1cc8f5514ab0bd4f06

Documento generado en 20/06/2023 06:42:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00590-00 

 
El apoderado judicial del demandado allegó un memorial, en el 
que solicitó se cancele el embargo sobre el inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50 C -1862171 [archivo 
36 E.D.]. 
 
En procura de ese cometido refirió: i.-) el asunto de la referencia 
terminó por pago total de la obligación ejecutada y ii.-) el inmueble 
objeto de cautela se encuentra gravado con afectación a vivienda 
familiar, de tal suerte que es inembargable.  
 
Por lo tanto, manifestó que no resulta procedente mantener 
vigente la solicitud de embargo de remanentes.  
 
Al respecto, es menester memorar que mediante el auto de 17 de 
febrero de 2020 se tomó nota del embargo de remanentes 
comunicado por el Juzgado 60 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá [fl. 37, archivo 2 E.D.]. 
 
En tal medida, le corresponde a dicha autoridad definir lo 
relacionado con la medida cautelar en comento. 
 
Por lo tanto, la parte interesada, si a bien lo tiene, puede acudir 
directamente ante el Juzgado 60 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, en procura de presentar la 
petición que estime pertinente.  
 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

CBG 



 

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fe7d6e7e7e7d6dfca15d2515263b32592a18b88b30ff9b0935c909ac49348ad

Documento generado en 20/06/2023 06:42:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-01082-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Banco Davivienda S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Alianza Estratégica 

de Logística S.A.S. y María Camila Rubiano Romero. En procura 

de ese cometido presentó para el cobro el pagaré n° 1037052 [fl. 

3 archivo 001 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $39.795.818 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación; iii.-) la suma de $543.036 m/cte, 

correspondiente a los intereses corrientes; iv.-) las costas del 

proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) Los demandados suscribieron a favor del Banco 

Davivienda S.A. el pagaré n° 1037052 por valor de $41.750.410 

m/cte. 



ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 25 de octubre de 2018 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [fls. 41 y 42 archivo 001 E.D.].  

 

Los demandados Alianza Estratégica de Logística S.A.S. y 

María Camila Rubiano Romero fueron emplazados y notificados 

del auto que libró el mandamiento de pago a través de curadora 

ad - litem [fl. 112 archivo 001, archivos 026, 027, 028 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 1037052 con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 



libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, los demandados fueron emplazados sin que 

concurrieran al proceso en el término legal, de tal suerte que 

fueron enterados en debida forma del mandamiento de pago a 

través de curadora ad-litem, quien contestó la demanda sin 

oponerse a las pretensiones, ni propuso excepciones de mérito, 

según se refirió en el auto de 25 de abril de 2023, el cual no fue 

objeto de recurso [archivo 037 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 



3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $1.600.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00046-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranza S.A. -AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra María Patricia Arcila Gómez. En procura de ese 

cometido presentó para el cobro el pagaré n° 3553002 por valor 

de $36.603.886 [archivo 003 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $36.603.886 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación; iii.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) La demandada suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A. el pagaré n° 3553002 por valor de $36.603.886 m/cte. 

 

ii.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el citado 

título valor en favor de Abogados Especializados en Cobranza 



S.A. -AECSA-. 

 

iii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 8 de marzo de 2021 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 010 E.D.].  

 

La demandada María Patricia Arcila Gómez fue emplazada 

y notificada del auto que libró el mandamiento de pago a través 

de curador ad-litem [archivos 014 y 026.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 3553002 con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 



En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

La demandada fue emplazada sin que concurriera al 

proceso en el término legal, de tal suerte que fue enterada en 

debida forma del mandamiento de pago a través de curador ad-

litem, quien contestó la demanda sin oponerse a las pretensiones 

ni presentar excepciones, según se refirió en el auto de 10 de 

abril de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 037 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 



3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $1.400.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 20 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00046-00 

La apoderada de la parte ejecutante allegó un memorial, en el que 

solicitó “(…) SE DICTE SENTENCIA ANTICIPADA, siendo esto posible de 

acuerdo con el artículo 278 del Código General del Proceso” [archivo 039 

E.D.]. 

 

La anterior solicitud resulta improcedente, debido a que en este 

asunto no se cumple ninguno de los presupuestos establecidos 

en el artículo 278 del C.G.P., para dictar sentencia anticipada. 

 

En esta especie se configura el supuesto establecido en el inciso 

2° del artículo 440 ibídem, de manera que deberá estarse a lo 

dispuesto en auto de esta fecha. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00306-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó las constancias expedidas 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado a la dirección electrónica –

jhonorlando794@hotmail.com- [archivos 046 y 049 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 003 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Jhon Orlando Garavito 

Ávila fue notificado por aviso del auto que libró el mandamiento 

de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien guardó silencio en el término 

para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

 
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 101, de fecha 21 de junio de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00306-00 

 

El apoderado judicial de la entidad subrogada renunció al poder 

conferido, para lo cual adjuntó la comunicación realizada a sus 

mandantes, en atención a lo disciplinado en el canon 76 del 

Código General del Proceso [archivo 50 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Aceptar la renuncia de Juan Pablo Díaz Forero como 

apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A. 

 

2.-) Exhortar a la referida entidad en procura que designe nuevo 

procurador judicial, para su representación en el presente 

asunto. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

 
	

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00717-00 

  
Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial de Scotiabank Colpatria S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Hercilia Díaz Díaz. 

En procura de ese cometido presentó para el cobro el pagaré n° 

207419344577 por valor de $46.698.968,61 [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i.-) La suma de $40.474.647,45 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital, causados desde el 9 de junio de 2021 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación; iii.-) la 

suma de $5.115.924,41 m/cte, correspondiente a los intereses 

de plazo; iv.-) las costas del proceso.  

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) La demandada suscribió a favor de Scotiabank 

Colpatria S.A. el pagaré n° 207419344577 por valor de 

$46.698.968,61 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 



mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 29 de julio de 2021 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 008 E.D.].  

 

La demandada Hercilia Díaz Díaz fue emplazada y 

notificada del auto que libró el mandamiento de pago a través de 

curador ad-litem [archivos 030, 031, 056, 057, 062 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 207419344577 con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 



de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, la demandada fue emplazada sin que concurriera 

al proceso, de tal suerte que fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago a través de curador ad-litem, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, según 

se refirió en el auto de 19 de mayo de 2023, el cual no fue objeto 

de recurso [archivo 062 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 



4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $1.800.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
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 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 101, fecha 21 de junio de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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